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RESOLUCION de 19 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia.
pOI' la que se anuncia· a concurso la plaza vacante de
Vicesecretario de Gobierno del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33.1 del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
OrganiCo del Cuerpo de Secretarios Judicialrs,

Esta Dirección General ha acordado anunciar a concurso la provi
sión de fa plaza vacante de Vicesecretario de Gobierno del Tribunal
Supremo.

Se concede un plazo de diez dias naturales a los posibles candidatos,
Secretarios judiciales de la. primera categoría, para que los mismos
puedan formular su solicitud, a la que acompañarán un breve currícu
lum.

Las instancias acompañadas del currículum se presentarán en el
Ministerio de Justicia, dirigidas al ilustrisimo señor Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia.

ORDEN de 19 de mayo de 1992 por la que se convoca
concurso espeqfico (5.E.92)para la prorisión de puestos de
trabajo en el Mmisterio de EconOllli"a y Hacienda.

Vacnntes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta·
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proeedi-
miC'nto de concurso, •

Este Ministerio de, Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20.1, a), de la ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de -15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se- relacionan en
el <1ne:\o rde esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con el articulo
14 de la Constitución Española y la Directiva comunitaria de 9 de
febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad· de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo
a las siguientes

Bases

Lo que por delegación 'del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de 17 de mayo de 1991, comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 19 de mayo de 1992.-EI Director general de Relaciones con
la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de laAdministración del Estado, a que se refiere el artículo uno.l
de la Ley JO/ 1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificadas en los grupos comprendidos en el articulo veinticinco de la
misma. con excepción dcl personal docente e investigador. sanitario.. de
Correos y Telecomunicaciones. de Instituciones Penitenciarias y de
Transporte Aéreo y Metcorología. salvo que las relaciones de puestos de
trabajo permitan su adscripción.

Segunda.-I, Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera. cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requiSItos determinados en la
presente convocatoria.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUC/ON de 11 de mayo de 1992, de la Dirección
.GeneraJ de Relaciones con Ja Administración de Justicia,
por fa que se anuncia conellrso de traslado de Secretarios
judiciales de la primera calegada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto
429/1988. de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuápo de SecretarIos Judiciales, .

Esta Dirección General ha acordado anunciar a concurso la provi
sión de plazas vacantes de la catcgoria, primera del Cuerpo de Secretarios
Judiciales. .

El concurso se ajust;;¡ráa las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar partc_ en este concurso los Secretarios que
pertenezcan a la categoría primeradel Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios jUdiciªles electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso,

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión.
e) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos

años, o c:ineo, para obtener destino en la misma localidad en que se les
impuso la sanción.
. d) Los suspensos.

Tcrcera.-EI nombramiento deSeerctarios para [as plalas vacantes
recaerá en el solicitante con mejor plK"sto escalafonal.

Cuarta.-Para la provisión de 1<1 plaza vacante en la Comunidad
Autónoma que tiene lengua oficial propia, el conocimiento oral y escrito
de aquélla, debidamente acreditado por medio de certificación oficial,
supondra un reconocimiento, a estos solos efectos, de seis años de
anti~ücdad además de los que tuviera el funcionario.

Quinta.-Se concede un plazo de diez dias naturales a partir de!
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
'Oficial del Estado», para que los interesados puedan formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, mediante instancia que
deberá ser dirigida a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicia). sin que puedan
tomarse en consideración las instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del e:\presado Ministerio transcurrido aquel plazo,a
menos que hubieran sido presentadas en la forma y con los requisitos
establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, y en ellas se indicarán las vacantes a que aspiren, numerando las
correlativamente por orden de preferencia. con indicación de la fecha de
posesión del último destino. Si venciere en día inhábil, se entenderá
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que residan
fuera de la pcninsula podrán formular su solicitud por telégrafo, sin
peduicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que se
presenten a traves de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladtls por el funcionario de Correos, antes de ser
certificadas.'

Sexta.-Ningún participante podrá anular ni modificar su instancia
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Séptima.-Los que resulten nombrados para- el desempeñ9 de las
plazas anunciadas en este concurso no podrán participar en otro de
traslado hasta tran~cllfridos dos años desde la fecha de la toma de
posesión en las mismas.

Las Secretarias vacantes que se anuncian a concurso son las
siguientes:

Sala Tercera de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo. ,

Secretaria de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Baleares.
Palma de Mallorca, .

Secretaria de Gobierno del Tribunal Superior de Juslicia de Canarias.
Las Palmas.

Lo que por delegación del exce!entisimo señor Ministro 'de Justicia,
de 17 de ~ayo de 1Y91, comunicu a V. L para su conocimiento y efectos.

Madnd, 11 de mayo de 1992.-EI DIrector genera de Relaciones con
la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asunt~s de Personal.


